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Polí!ca del Sistema Interno de Información

1. OBJETO Y ALCANCE

El obje!vo principal de la Polí!ca del Sistema Interno de Información, en adelante “el Sistema” o 

“SII”, es establecer el compromiso de CARBALLO ASESORES ASOCIADOS, S.L.P. para con el 

cumplimiento de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que 

informen sobre infracciones norma!vas y de lucha contra la corrupción – en adelante Ley 2/2023 

–. 

Mediante la presente polí!ca se establecen las normas mínimas fundamentales y principios 

exigibles que rigen el Sistema Interno de Información así como los canales púbicos comprendidos 

en el mismo para que todas las partes interesadas puedan informar sobre posibles conductas 

irregulares o actos contrarios a la Ley cons!tu!vos de potenciales incumplimientos, todo ello 

mediante una adecuada protección; incluso contando con canales externos en connivencia con 

los internos, con el fin de ofrecer una comunicación con una autoridad pública especializada, que 

les genere mayor confianza al disparar su temor a recibir represalia alguna en su entorno laboral.

Además, la presente polí!ca garan!za el compromiso social (dado que el ordenamiento jurídico 

protege a aquellos que muestran una ac!tud valiente de clara u!lidad pública como es la 

prestación de comunicaciones que informen sobre potenciales incumplimientos de interés social) 

mediante la persecución de aquellos que realizan actos que quebrantan la ley y que no deben 

consen!rse y mucho menos silenciarse. 

La ley 2/2023 !ene como finalidad primordial proteger a los ciudadanos que informan sobre 

vulneraciones del ordenamiento jurídico en el marco de una relación profesional, ofreciendo 

garan#as de confidencialidad y anonimato en las comunicaciones, siendo preferible que la dicha 

información se conozca por las propias organizaciones afectadas y de este modo se pueda dar el 

correspondiente cauce para corregirlas o reparar lo antes posible los eventuales daños que 

aquellas puedan causar, dando especial énfasis a aquellas vulneraciones que se considera que 

pueden causar mayor impacto al conjunto de la sociedad. 

Con todo es un fin primordial además de todo lo anterior dar el merecido fortalecimiento a la 

cultura de la información y la comunicación, que a su vez son comprendidos como mecanismos 

para prevenir y detectar amenazas al interés público. 

Esta polí!ca es de aplicación a todas las partes interesadas de CARBALLO ASESORES ASOCIADOS, 

S.L.P., siendo, con carácter interno, todos los trabajadores, colaboradores, socios, asociaciones 

empresariales y administradores de la sociedad y, con carácter externo, a clientes, proveedores, 

administraciones públicas, así como cualquier persona que haya tenido algún !po de vínculo o 

relación con la sociedad, ya sean de carácter profesional o laboral, pese a que ya hayan finalizado

o se encuentre en curso su relación, incluidos los familiares de las personas trabajadoras de 

CARBALLO ASESORES ASOCIADOS, S.L.P. También se ex!ende el amparo de la ley a las personas 

que prestan asistencia a los informantes, a las personas de su entorno que puedan sufrir 

represalias, así como a las personas jurídicas propiedad del informante, entre otras. 
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En conclusión, la presente polí!ca responde a la obligación dispuesta en el art. 5.2 letra h de la 

Ley 2/2023, de 20 de febrero, de contar con una estrategia o polí!ca que enuncie los principios 

generales en materia de sistemas internos de información y defensa del informante. 

2. PRINCIPIOS APLICABLES

La presente Polí!ca se rige por los siguientes principios:

a) Exhaus!vidad, integridad uso asequible y confidencialidad. Las comunicaciones recibidas 

dentro del marco del SII serán tratadas, de forma trazable y segura, según lo establecido en la Ley 

2/2023 y en el propio manual del SII, siempre cumpliendo con la legislación vigente de protección 

de datos y garan#a de los derechos digitales. Se garan!zará la exhaus!vidad, integridad y 

confidencialidad de la información, la prohibición del acceso no autorizado, el almacenamiento 

duradero de la información, la protección integral del informante y el respeto a la buena fe, siendo 

este úl!mo un requisito indispensable para la protección del informante como expresión de su 

comportamiento cívico que se contrapone a otras actuaciones que, por el contrario, resulta 

indispensable excluir de la protección, tales como la remisión de informaciones falsas o 

tergiversadas, así como aquellas que se han obtenido de manera ilícita. 

b) Independencia y autonomía del Responsable del SII. Resulta indispensable para la eficacia del 

SII la designación del responsable de su correcto funcionamiento. El Responsable del Sistema, que 

deberá estar correctamente inscrito en la correspondiente Autoridad Independiente de 

Protección del Informante, no recibirá instrucciones de ningún superior de la sociedad, ni estará 

some!do a jerarquía alguna, dada su autonomía e independencia orgánica y funcional, para el 

cumplimiento de las funciones propias de este cargo que deberá garan!zar las prác!cas correctas 

de seguimiento, inves!gación y protección del informante. 

c) Obje!vidad diligencia e imparcialidad en el examen de las informaciones recibidas. Se evitará 

los conflictos de intereses, se respetará la presunción de inocencia y se garan!zará el derecho a 

la defensa. Se actuará en todo momento con independencia e imparcialidad y con el máximo 

respeto a la legislación vigente. 

d) Transparencia y accesibilidad. Se garan!zará el acceso al SII y a la herramienta del canal de 

información implantada en la sociedad que debe permi!r comunicar, ya sea por escrito, 

verbalmente o de ambos modos, la información sobre potenciales infracciones norma!vas y de 

lucha contra la corrupción. La información será proporcionada de forma clara y fácilmente 

accesible, y con publicidad suficiente sobre su uso, principios y garan#as que rigen. 

e) Ausencia de represalias, protección al informante y a otras partes involucradas. Siempre que 

las comunicaciones sean realizadas de buena fe y con arreglo a lo establecido en el Sistema 

Interno de Información de la sociedad y en la Ley 2/2023 y demás legislación vigente, se velará, 

respetará y preservará el compromiso con la protección del informante. La protección frente a 

dichas represalias se establece como medio de salvaguardar la libertad de expresión y la libertad 

y el pluralismo de los medios de comunicación que debe otorgarse tanto a los informantes como 

a las personas que en las mismas se iden!fican o se relacionan con la misma 

comunicación/información. 
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Los informantes man!enen todos sus derechos de tutela judicial y defensa, de acceso al 

expediente, de confidencialidad y reserva de iden!dad y la presunción de inocencia y respeto al 

honor; en fin, de los mismos derechos que goza el informante.

f) Confidencialidad y anonimato del informante. El anonimato comprende el derecho a la 

protección de los datos y en par!cular la iden!dad de los informantes y de las personas 

inves!gadas por la información suministrada como premisa esencial para garan!zar la efec!vidad 

de la protección que persigue la ley. El SII garan!zará el anonimato y/o confidencialidad a elección 

del informante siendo uno de sus principios fundamentales recogidos en la ley 2/2023, el deber 

general de mantener al informante en el anonimato, lo que se considera fundamental para poder 

recibir denuncias graves que de otra manera las personas trabajadoras y colaboradores o aquellos 

relacionados no se atreverían a señalar por temor a represalias en caso de ser iden!ficados. 

Dispone la Ley 2/2023, “No hay mejor forma de proteger al que informa que garan�zando su 

anonimato”. Hablamos de una confidencialidad tanto subje!va como obje!va del contenido de 

las comunicaciones, que de otro modo podrían dar lugar a revelaciones que acabaran 

comprome!endo la finalidad del canal público. 

3. LIDERAZGO Y COMPROMISO

El liderazgo que ha de operar como eje mediador de ideoneidad del Sistema Interno de 

Información, es una premisa de comportamiento que implica que los líderes de la organización 

comprenden el Sistema Interno de Información como algo más allá de un conjunto de elementos 

interrelacionados, esto es, como la correcta implementación y consecución de los obje!vos, 

asumiendo el rol de imponer y garan!zar que el Sistema Interno de Información funcione con 

éxito y a fomentar una adecuada cultura de cumplimiento en la organización.

4. RESPONSABLE DEL SISTEMA

De acuerdo con el ar#culo 5 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, el Responsable del Sistema debe 

responsabilizarse de la ges!ón diligente del Sistema Interno de Información y el tratamiento 

adecuado de las comunicaciones recibidas, que incluye, entre otras, las siguientes acciones: 

- Recibir las comunicaciones realizadas en el canal de información habilitado para tal efecto. 

- Iniciar en el caso que sea necesario el procedimiento de inves!gación. 

- Designar a terceros expertos externos, peritos o profesionales para intervenir en el proceso 

de la inves!gación, en caso necesario.

- Cerciorarse que el canal de información está debidamente habilitado.

- Disponer de todos los medios personales y materiales necesarios para llevar a cabo sus 

funciones. 

- Dar la publicidad per!nente al canal de información para que todos los miembros internos y 

externos tengan conocimiento. 

- Reportar anualmente el registro de comunicaciones y, la memoria del canal de información al 

órgano de gobierno. 
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En conclusión y según el ar#culo 8.4 de la misma Ley, el Responsable del SII “deberá desarrollar 

sus funciones de forma independiente y autónoma respeto del resto de los órganos de la en�dad 

u organismo, no podrá recibir instrucciones de ningún �po en su ejercicio, y deberá disponer de 

todos los medios personales y materiales para llevarlas a cabo”. 

5. CANAL PÚBLICO

CARBALLO ASESORES ASOCIADOS, S.L.P. ha establecido un sistema de comunicación de 

información mediante un canal público con el obje!vo de fomentar el cumplimiento y cumplir 

con las exigencias de la Ley 2/2023, de protección al informante. 

La finalidad de este canal de información es servir de cauce preferente para posibilitar a los 

trabajadores de la organización, así como a proveedores, clientes, colaboradores y otras partes 

interesadas, la comunicación de hechos o conductas que puedan reves!r el carácter de ilícito, así 

como la comunicación de cualquier hecho, conducta o sospecha que puedan considerarse 

contrarios a los obje!vos y normas establecidas en el Sistema Interno de Información. 

La vía habilitada es un canal público y de carácter confidencial y/o anónimo dirigido a todos los 

miembros internos y externos, así como cualquier persona que tenga una relación contractual o 

extracontractual con CARBALLO ASESORES ASOCIADOS, S.L.P.

El acceso a dicho canal se realiza mediante el enlace h%ps://www.ovetauki.com/canal/carballo-

asesores-asociados, y se encuentra su funcionamiento y protocolo de uso publicado en la página 

web corpora!va, así como en el propio manual del Sistema.

6. INCUMPLIMIENTO SISTEMA INTERNO DE INFORMACIÓN

Los procedimientos, principios y normas establecidas en esta Polí!ca son de obligatorio 

cumplimiento y !enen la máxima jerarquía dentro de la norma!va interna de CARBALLO 

ASESORES ASOCIADOS, S.L.P. debiéndoles el máximo respeto, como expresión de la voluntad del 

Órgano de Administración de cumplir con la legislación vigente y de fomentar una cultura 

organiza!va acorde a los estándares é!cos, en relación siempre con el cumplimiento de la Ley 

2/2023. 

Los incumplimientos de esta Polí!ca pueden ocasionar sanciones para la organización y también 

para las personas involucradas mediante la aplicación del régimen sancionador necesario. Las 

sanciones pueden incluir acciones disciplinarias como despidos, multas, iniciación de 

procedimientos civiles, administra!vos o penales de los individuos involucrados, entre otros.

Cualquier empleado, director, colaborador, representante, agente o tercera parte que tenga 

conocimiento o sospeche de cualquier acción real o inminente que suponga una violación de esta 

Polí!ca deberá comunicarlo a través del canal de información implementado en CARBALLO 

ASESORES ASOCIADOS, S.L.P. 
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Las consecuencias del incumplimiento del Sistema Interno de Información se regirán conforme lo 

establecido en el convenio colec!vo y el Estatuto de los Trabajadores, así como al resto de 

legislación vigente aplicable. 

7. CONTROL, EVALUACIÓN Y REVISIÓN

Corresponde al Responsable del Sistema controlar la implantación, desarrollo y cumplimiento del 

Sistema Interno de Información. Deberá cumplir por que la organización cumpla con las 

prescripciones de la ley 2/2023, de ges!ón y control del SII, bajo principios de autonomía, 

imparcialidad y confidencialidad de las comunicaciones/informaciones que ges!one y controle, 

de principio a fin. 

El Responsable del Sistema evaluará, cuando considere oportuno, el cumplimiento y la eficacia 

del Sistema Interno de Información y, en todo caso, cuando se pongan de manifiesto infracciones 

relevantes del sistema o bien cuando se trate de modificaciones sustanciales que se produzcan 

en la organización, en la estructura de control o en la ac!vidad desarrollada por la sociedad, 

valorando entonces la conveniencia de su modificación, a la par que cualquiera de sus elementos 

esenciales. 

El Responsable del Sistema revisará cada tres años la Polí!ca y propondrá al Órgano de 

Administración las modificaciones y actualizaciones que contribuyan a su desarrollo y mejora 

con!nua, atendiendo, en su caso, a las sugerencias y propuestas que realicen los profesionales de 

CARBALLO ASESORES ASOCIADOS, S.L.P. asegurándose de este modo de su mejora con!nua.

8. APROBACIÓN

El Órgano de Administración de CARBALLO ASESORES ASOCIADOS, S.L.P. ha aprobado la presente 

Polí!ca del Sistema Interno de Información mediante Acta de fecha 1 de diciembre de 2023.


